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C',OBlER.NO DE 
EL SALVADOR. 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
O R D E N D E C O M P R A: No. 028 

Señores 
CALLEJA, S.A. DE C.V. 
Presentes. 

San Salvador, 19 de agosto de 2020 

Tel.  

Se Solicita la entrega del suministro que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA a: La Unidad de Talento 
Humano ubicada en: Alameda Manuel Enrique Arauja, Km. 5 1/2 Carretera a Santa Tecla, Plantel del MOP, La Lechuza, 
Módulo "B" San Salvador. 

ESPECI- CANTIDAD UNIDAD DESCRlPCION DEL BIEN O SERVICIO PRECIO VALOR 
FICO MEDIDA UNITARIO TOTAL 
54199 170 C/U SUMINISTRO DE V Al.ES DE REGALO DE s 100.00 s 17.000.00 

SUPERMERCADO (GIFT CARD) 

SEGUNDA ENTREGADELBENEFICIOA TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE VIVIENDA. 

Proceso de Libre Gestión No. 024/2020 
Precios incluyen IV A 
Forma de Pago Crédito a 60 Días 
Validez de la oferta 30 días 
Caeegoría de la empresa: Grande Empresa 

Administrador de la Orden de Compra: Lic. Silvia Elena 
Jiménez de Linares Tel. 2528-3095 
e-mail. <il:iia iims:ocz@¡¡i�coda gQll •:i 

TOTAL ................. S 17,000.00 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de DIECISIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. El suministro detallado en esta ORDEN DE COMPRA deberá ser proporcionado en los lugares antes indicados, en una 
sola entrega según lo establecido en la Orden de Inicio girada por la administradora de la orden de compra, en un plazo no mayor a 
cinco días calendario a partir de la fecha de la recepción de la orden de inicio. 

DATOS DE LA APLICACION 
UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

01 Dirección y Administración Institucional 01 Dirección Superior 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS SOLICITUD DE COMPRA 
1 

NIT DEL SUMINIS1RANTE 
2020-3600-3-01-01-21-1 MV-UTH-7'!,-Z7 /07 /2020  

OBSER. VAC!ONES: Disponibilidad presupuestaria Memorándum Re( MV /GF/UPRE/008/ 11/08/2020 

F. 

APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO 

I Calleja, SA. de C.v.1 1 

“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
 Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”


